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Normas Particulares
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MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Dirección General de Aguas

DERECHOS DE APROVECHAMIENTO DE AGUAS SUBTERRÁNEAS
CONSTITUIDOS SEGÚN LO DISPUESTO EN LOS ART. 4º Y 6º TRANSITORIO DE

LA LEY Nº 20.017
 

Mediante la siguiente resolución, se han constituido derechos de aprovechamiento de aguas
subterráneas, en virtud de lo dispuesto en los artículos 4º y 6º Transitorio de la ley Nº 20.017:
 

RESOLUCIONES 6º TRANSITORIO
 

Región de Ñuble
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